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t PONDO EMETERIO 
VALVERDE Y TELLEZ 

=? 

NOS, EL DR. D. VICENTE FER-
min Márquez y Carrizosa, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede A~ 
postólica, obispo de Antequera, Va-
lle de Oaxaca, etc. 

A N U E S T R O M . I . Y Y . CABILDO, A NUESTRO V . CLERO 

Y Á TODOS LOS F I E L E S DE N U E S T R A DIÓCESIS , 

SALUD Y G R A C I A EÍT EL SEÑOR. 

La misericordia del Señor que se halla dispuesta 
á derramar sus beneficios sobre las almas, y que se 
vale de los inagotables medios que encierra, para 
llamarnos con tiempo y especialmente en las épocas 
borrascosas por las que atraviesa la humanidad, tal 
vez sin advertirse del peligro que la amenaza, nos 
ha venido á visitar haciéndonos oir su voz pater-
nal no menos que poderosa por medio del Vicario 
de su Hijo Divino, Ntro. Sino. Padre el Sr. León 
X I I I , que por la respetable carta Encíclica expe-
dida el 28 de Diciembre del año próximo pasado 
1878, parece que viene á despertar los corazo-
nes del letargo en que adormecidos los sorprende 



el tumulto de las pasiones, y éstas, favorecidas 
por la complicación espantosa de ideas, de er-
rores y de dudas de todo género, desarrollan di-
versas tendencias, que haciendo sucumbir los me-
jores sentimientos solo á lo presente y á lo mate-
rial, engendran una indiferencia detestable y un 
desprecio al verdadero bien social é individual, de 
las más desastrosas consecuencias; que sumiendo 
insensiblemente á la sociedad en el desorden, la 
hacen propender á ese espíritu de independencia 
absoluta respecto de lo religioso y de lo moral, res-
pecto de lo divino y humano, hasta el extremo de 
que ese sentimiento natural profundamente grava-
do en el corazon del hombre acerca de su fin eter-
no, único que satisfará completamente sus deseos, 
degenera preocupándose con el simple conocimien-
to de su razón que lo inclina á lo material, y le 
aleja de Dios tanto, que acaba por negar su exis-
tencia, de donde resulta que esa misma razón, os-
curecida por las pasiones, solo le procura la escla-
vitud de las mismas pasiones, pues que dominando 
la inteligencia, apartan el corazon del verdadero y 
único fin que la naturaleza le inspira, y que la re-
velación celestial le enseña. 

Ligeramente señalarnos el estado de la sociedad, 
que cediendo á ideas y prácticas sugeridas por es-
píritus inconsiderados que, como si 110 les animara 
más que un odio mortal contra su misma especie, 
no descansan dia y noche en hacer prevalecer sus 
intenciones: á este fin conquistan prosélitos con las 
frases seductoras de "bien de la humanidad" cuan-
do en realidad sus principios encubren contra la 
humanidad misma una hiél amarga, un corrosivo 

fatal: de este modo logran hacerse dueños de una 
sociedad infiltrada con el veneno de sus doctrinas; 
y, como si nada tuvieran ya que temer, sacan á luz 
oportunamente sus proyectos y sus planes subver-
sivos de todo orden, de toda moralidad, de toda re-
ligión; y prometiéndose el triunfo funesto de sus 
intentos, celebran la ruina de la misma sociedad 
que invocan como objeto de su beneficencia; no 
puede ser otro el último resultado de esos planes 
elaborados en el seno de las tinieblas y que se diri-
gen únicamente á desconocer y abolir el principio 
de autoridad que viene de Dios para el buen orden 
de las sociedades; todos los principios y dogmas reli-
giosos que contienen al hombre en los justos debe-
res para con su Creador; y por último, corromper 
la moral que mantiene á la sociedad y á cada uno de 
los individuos en armonía con los derechos legíti-
mos y respectivos para promover el bien común. 

El espíritu del mundo y el Espíritu de Dios, di-
ce un historiador contemporáneo, se disputan la 
historia de la humanidad desde su origen; pero 
ningún tiempo como el presente ofrece aconteci-
mientos más variados, ataques más numerosos y 
sacudimientos más violentos. El nacimiento y 
progreso de la incredulidad que niega todos los 
dogmas, hasta la sustancia de lo verdadero que es 
invariable; que se arroga la misión de aniquilar la 
Iglesia por medio de los errores más tenaces y más 
perversos, con las borrascas de una revolución con-
tinua que inquieta y conmueve á la sociedad hasta 
en sus cimientos, harán ver de una manera podero-
sa que por más elocuentes que sean los razonamien-
tos, por convincentes que aparezcan'todos ios discur-



sos, por evidentes, multiplicados, ruidosos é incon-
trastables que, como contemporáneos, se vean loshe-
clios, la única salvaguardia que puede restaurar el 
orden social y librar á la humanidad del espanto-
so cataclismo que amenaza descargar sobre su ca-
beza para hundirla en los abismos, es la Iglesia. 

El único recurso, en efecto, que tiene la socie-
dad en medio de esa conflagración tumultuosa de 
trastornos y de desórdenes subversivos é incalcula-
bles, efectos del sistema exagerado de independen-
cia y desconocimiento de todo derecho áun el más 
legítimo, es solamente la Iglesia divina ó inmortal, 
que sola resiste á todas las pasiones con su moral 
evangélica, á todos los enconos, á todas las ven-
ganzas, á todas las violencias, á todas las ruinas 
que sobreviven á las revoluciones, y á todas las po-
tencias enemigas: ella es la única que consuela to-
das las desgracias é infortunios, y es la primera 
que vuelve á reponerse saliendo triunfante sobre 
los escombros de los imperios derribados, para res-
tablecer á la humanidad en su estado normal de 
fé, de verdad, de bien y de orden. 

¿Cuál es actualmente el estado de la Iglesia1? 
El más triste, el más lamentable. Su situación es 
de sufrimiento, de amargura, de lágrimas. Es la 
Iglesia la barca de Pedro en medio de un mar tem-
pestuoso, cuyas olas chocando contra ella enfureci-
das, se retiran como para hundirla en el fondo; pe-
ro retrocediendo con igual ímpetu contra las ribe-
ras hasta salirse de madre, envuelven y arrastran 
cuanto encuentran sin apercibirse de las arenas 
más menudas, mientras derriban las rocas más fir-
mes y las desmoronan, para volver sin esos estor-

bos contra lo que más detestan y quisieran ani-
quilar. 

H e aquí una alusión que fácilmente podremos 
aplicar á la Iglesia en la lucha continua que sostie-
ne contra todas las tendencias injustas, contra to-
das las pretensiones inconsideradas, contra todas 
las pasiones y los errores que se desencadenan en 
perjuicio de la sociedad humana; de esa sociedad á 
quien se engaña con promesas de un porvenir fe-
liz, y que 110 recibe sino ruinas y fatales desgraciás. 
La Iglesia Santa, en tales circunstancias, colocada 
á este ñn por su Divino Pundador para salvar á la 
humanidad que vino á redimir; no siendo posible 
creer que ]É1 la haya dejado abandonada á todo 
viento en medio de las borrascas que suscita el 
mundo, ni expuesta entre los escollos profundos 
que abren las pasiones, los extravíos del entendi-
miento y los atractivos peligrosos de sus promesas, ni 
entregada á sus propias fuerzas sin señalarle un cen-
tro de salvación en medio de tantos combates, sino 
ai contrario, asistida de la virtud importante que le 
anima y fortalece en favor de sus encomendados; 
levanta su voz hasta el cielo esforzándola tanto 
más, cuanto es mayor el peligro que amenaza: 
vuelve sus ojos maternales hácia todos sus hijos: 
á unos les advierte el peligro próximo para que se 
alejen con tiempo: á otros les da á conocer sus ex-
travíos para que los corrijan: despierta á los dor-
midos para que no se dejen sorprender de ilusiones 
y esperanzas perjudiciales, haciendo, en fin, cargos 
terribles á los causantes de tantos desastres y sus 
consecueucias, para que retrocedan del abismo eti 
que por sus falsos sistemas intentan precipitarse 



con la humanidad sin consideraciones de ningún 
género, sin respeto á las leyes divinas ni humanas, y 
alejándose más y más del centro providencial que 
Dios ha establecido en la tierra en favor de las so-
ciedades. En ese centro éstas no quedan vacilan-
tes al arbitrio de todo viento de doctrina y á los 
caprichos de una razón ofuscada, sino que cuentan 
con una voz autorizada que desde la barca de Pe-
dro, aunque agitada siempre sobre las olas, que la 
combaten sin conmoverla, nos llama, é inspirán-
donos confianza en las promesas de Jesueristo, nos 
asegura la salvación y nos la garantiza como sos-
tenida por una virtud divina que le asiste para di-
rigir á todos, para enseñar y favorecer con aquella 
caridad que á ella le inflama y á todos interesa. 
Impulsada por esa caridad, nos hace perceptibles 
los males en que fracasaría la sociedad si, negán-
dose á recibir la luz eterna, solo pretendiese vivir 
arrebatada de la vacilación de ideas sin norte segu-
ro que la dirija, y alimentarse de esos errores, he-
regías é inmoralidades que desconciertan á los 
pueblos, que turban la paz de las familias y que 
hacen á los hombres juguetes de sus caprichos; er-
rores funestos, que introduciendo la desconfianza 
en todo, destierran la armonía que une á los miem-
bros de la sociedad en un solo espíritu de amor, de 
benevolencia y de aquel orden que trae origen de 
un principio eterno, inmutable, en que descansa y 
se apoya la humanidad. La Iglesia no se limita 
únicamente á dirigirnos su voz de alerta para que 
nos acerquemos á su seno, huyamos del peligro que 
nos amenaza y nos abriguemos bajo su sombra lé-

jos de la tormenta y de sus estragos, sino que al 
mismo tiempo nos recuerda nuestros deberes ínti-
mos y los únicos remedios que debemos aplicar, 
para cortar-de raíz el cáncer qué está aniquilando 
á la sociedad. 

Este es nada ménos el objeto que encierra la 
carta Encíclica expedida por Su Santidad el 28 de 
Diciembre del año anterior, que también se refie-
re á lo que anunció al principio de su glorioso Pon-
tificado en su Encíclica de 21 de Abril del mismo 
año, inserta por Xos en Nuestra duodécima carta 
Pastoral de 29 de Junio último y la cual podéis 
confrontar con la de que ahora hablamos, para 
vuestro conocimiento. Por nuestra parte, para 
cumplir con el deber que Nos encarga Su Santi-
dad, tenemos la satisfacción de insertar ésta á con-
tinuación. Recomendamos no la simple lectura 
de ese documento precioso, elocuente y venerable, 
que respira en todos sus períodos la verdad senci-
lla y desnuda de las preocupaciones que pudieran 
desfigurar su claridad; lo que esperamos de Nues-
tros hermanos é hijos es la consideración eficaz 
y concienzuda de esa verdad, prescindiendo de to-
da prevención é ínteres temporal y personal, para 
que, atendiendo á esa voz de tanta autoridad del 
Soberano Pontífice, comprendáis que en presencia 
de los hechos, de los trastornos y extravíos de que 
adolece actualmente la sociedad, y de los cuales no 
podemos dudar por más que quisiéramos hacernos 
ilusiones, no tenemos otro recurso que escuchar 
dóciles al Vicario de Jesucristo, dedicarnos á po-
ner en práctica sus consejos paternales, aplicar los 
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rn edios que estén á nuestro alcance para la repara-
ción de la humanidad á que pertenecemos, y por 
el bien común de ésta trabajar todos, colectiva é 
individualmente de acuerdo con la Iglesia, Madre 
y Maestra universal. 

A Nuestros Yenerables Hermanos los Patriarcas, Prima-
dos, Arzobispos y todos los Obispos del Orbe Católico, 

que se hallan en gracia y comunion con la 
Silla Apostólica: 

Venerables Hermanos: salud y bendición Apostólica. 

Desde el principio de Nuestro Pontificado, de ningu-
n a manera hemos omitido lo que de Nos exigia la condi-
ción de Nuestro cargo apostólico, señalar eu las Letras 
Encíclicas á Vos dirigidas, Yenerables Hermanos, la pes-
t e mortífera que circula por los miembros más íntimos 
de la sociedad humana y la precipita al más lamentable 
riesgo: al mismo tiempo hemos propuesto también los 
remedios eficacísimos con que pueda restituirse á la sa-
lud y evitar los muy graves peligros que la amenazan. 
Mas esos males que deploramos entonces, han aumen-
tado en breve tiempo de ta l manera, que Nos vemos o-
bligados á dirigiros otra vez Nuestras palabras, como 
si oyésemos resonar en Nuestros oidos esta voz del Pro-
feta: Clama, no ceses, levanta tu voz con el vigor de una 
trompeta. (Isai. LYI I I . 1.) Sin dificultad comprendereis, 
Yenerables Hermanos, que Nos, hablamos de aquella 
secta de hombres que, con diversos y áun bárbaros nom-
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bres, se llaman socialistas, comunistas, 6 nihilistas; y 
que difundidos por todo el orbe, y coligados entre sí por 
medio de un pacto inicuo, ya no buscan el favor de las 
tinieblas para sus conventículos ocultos sino que, mos-
trándose á toda luz con descaro y suma confianza, se 
apresuran á llevar á término el proyecto en que de an-
temano han convenido, de minar los fundamentos de to-
da sociedad civil. Estos son, sin duda, los que, como 
acreditan las Divinas letras, manchan realmente la carne, 
desprecian la autoridad y blasfeman de la majestad. (Epist. 
Jud . v. 8.) Nada dejan intacto, nada completo de lo 
que para la seguridad y decoro de la vida está sancio-
nado t an sabiamente por las leyes divinas y humanas . 
A las supremas potestades, á quienes, como amonesta 
el Apóstol, debe toda alma someterse, como que han 
recibido de Dios el derecho de gobernar, rehusan toda 
obediencia, á la vez que predican la perfecta igualdad 
de todos los hombres en derechos y obligaciones. Des-
honran la unión natural del hombre y de la mujer , t an 
sagrada áun entre naciones bárbaras, y desvirtúan ó 
hacen objeto de su capricho ese vínculo en que princi-
palmente consiste la sociedad doméstica. Por último, 
arrebatados por la codicia de los bienes presentes, la 
cual es la raíz de todos los males, y por cuya ambición mu-
chos han desertado de la fé (Ad Timoth. VI . 10.), impug-
nan el derecho de propiedad sancionado por la ley na-
tural; y por un abominable atentado, cuando aparentan 
ocurrir á las necesidades de todos los hombres y satis-
facer á sus deseos, se determinan á usurpar y hacer co-
mún todo lo que ha sido adquirido ya por título de le-
gítima herencia, ya por el t rabajo intelectual ó manual, 
ó ya por jus tas economías en los gastos de la vida. Y 
proclaman en sus rouniones estos monstruosos errores, 
se empeñan por hacerlos creer en sus libelos y los pro-
pagan entre el vulgo por medio de esa como nube de 



sus periódicos. De aquí es que la majestad venerable 
v el poder de los reyes ha venido á ser objeto de t an to 
odio para la plebe sediciosa, que más de una vez los 
pérfidos alevosos, rebeldes á todo freno, en corto espa-
cio de tiempo lian dirigido sus armas, con impio atrevi-
miento, contra los mismos príncipes de los reinos. 

Mas la audacia de estos Hombres ingratos, que cada 
dia amenaza con más grave ruina á la sociedad civil y 
con alarma y espanto agi ta todos los ánimos, t iene su 
causa y origen en las doctrinas envenenadas que, espar-
cidas en tiempos anteriores como viciosas semillas en 
medio de los pueblos, han venido á su tiempo á produ-
cir f rutos tan dañosos. Porque muy bien sabéis, Vene-
rables Hermanos, que la cruelísima guerra promovida 
por los novadores contra la fé católica desde el siglo 
decimosexto y que ha tomado tan grande incremento 
en estos nuestros dias, se dirige al fin de que, quitando 
toda revelación, subvertido todo orden sobrenatural , 
quede el paso franco á las invenciones, ó mejor dicho, 
á los delirios de la sola razón. Semejante error, que 
perversamente usurpa el nombre de la razón, estimu-
lando y excitando el deseo, naturalmente grabado en el 
hombre, de engrandecerse, y dando rienda suelta á las 
ambiciones de todo género, por su propia vi r tud ha in-
vadido no solo las inteligencias de los individuos sino 
también muy ampliamente la misma sociedad civil. 
Por esto con una nueva impiedad, inaudita áun para 
los mismos paganos, se han constituido repúblicas sin 
contar para nada con Dios ni con el órden por Él esta-
blecido; se sostiene que la autoridad pública no ha reci-
bido de Dios su principio, su majestad y derecho de go-
bernar, sino de las masas del pueblo, y éste presumién-
dose independiente de toda sanción divina, solo consien-
te en sujetarse á las leyes que se diere según su gusto. 
Combatidas y-desechadas las verdades sobrenaturales 

de la fé como si fuesen enemigas de la razón, lenta y 
paulat inamente ha sido proscrito el mismo Autor y Re-
dentor del género humano de las universidades litera-
rias, de los liceos y escuelas, y áun de toda costumbre 
pública de la vida humana. Entregados por fin al ol-
vido los premios y las penas de la fu tura vida eterna, 
el ardiente deseo de la felicidad se ha limitado al espa-
cio de la vida presente. Diseminadas estas doctrinas 
por todos vientos y con tanta licencia como por todas 
par tes se concede de pensar y obrar, no es admirable 
que los hombres de ínfima fortuna, fastidiados de la 
pobrecita choza ó del humilde taller se lancen con avi-
dez sobre las casas y fortunas de los ricos; no es admi-
rable que en ninguna parte se encuentre estable la t ran-
quilidad de la vida pública ó privada, y que el género 
humano ya casi toque á su última desgracia. 

Por eso los Supremos Pastores de la Iglesia, á quie-
nes incumbe la obligaciou de defender el rebaño del Se-
ñor contra las acechanzas de sus enemigos, han procu-
rado con madurez alejar el peligro y ocurrir á la salud 
de los fieles. Así es que, luego que comenzaron á for-
marse las sectas clandestinas en cuyo seno ya se fomen-
taban desde entonces las semillas de los errores que he-
mos mencionado, los .Romanos Pontífices Clemente X I I 
y Benedicto XIV no omitieron denunciar á los fieles 
de todo el orbe los conciliábulos impíos de las sectas 
y advertirles la desgracia que ocultamente se prepara-
ba. Despues, cuando aquellos que se gloriaban del 
nombre de filósofos concedían al hombre cierta libertad 
desenfrenada y comenzaron á enseñar y decretar lo que 
llamaron derecho nuevo, el Papa Pió VI , de feliz me-
moria, manifestó al momento con documentos públicos 
el carácter inicuo y la falsedad de aquellas doctrinas, 
y al mismo tiempo predijo con apostólica prudeucia las 
desgracias á que seria Conducido el pueblo miserable-
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mente engañado. Sin embargo, como no se dictó pro-
videncia alguna eficaz para evitar que los perversos dog-
mas de las sectas se inculcasen más y más cada dia á 
los pueblos é invadiesen áun á la administración públi-
ca de los reinos, el Papa Pió V I I y el Papa León X I I 
condenaron con anatemas las sociedades secretas y por 
segunda vez advirtieron á los pueblos el peligro que les 
amenazaba. A todos, en fin, es bien notorio con cuán-
ta firmeza de ánimo y con qué constancia nuestro glo-
rioso Predecesor Pió IX, de feliz memoria, y a en sus a-
locuciones, ya en sus Cartas Encíclicas dirigidas á los 
Obispos de todo el orbe, combatió los inicuos conatos 
de las sectas, y nominalmente la plaga del socialismo 
que brotaba y a impetuosamente de aquellas doctrinas. 

Mas á pesar de esto, es muy doloroso que los mismos 
á quienes se ha confiado el cuidado del bien común, en-
gañados por los fraudes de los impíos ó atemorizados 
por sus amenazas, se han colocado en una situación 
suspicaz ó áun hostil contra la Iglesia, sin comprender 
que todos los intentos de las sectas caerían en despre-
cio, si la doctrina de la Iglesia católica y la autoridad 
de los Romanos Pontífices hubieran permanecido siem-
pre con el honor debido en los corazones tanto de los 
príncipes como de los pueblos; porque la Iglesia del Dios 
vivo, que es la columna y fundamento de la verdad (I Thi-
moth. I I I , 15), enseña tales doctrinas y preceptos, que 
aseguran la tranquilidad y quietud de la sociedad, y 
arrancan de raíz la nefanda propagación del socialismo. 

Aunque los socialistas, abusando del mismo Evange-
lio para engañar más fácil y pérfidamente á los incau-
tos, hayan acostumbrado interpretar su sentido según 
el capricho, sin embargo, es t an ta la diferencia entre 
sus pésimos dogmas y la doctrina inmaculada de la Igle-
sia, que no se encuentra otra mayor; porque ¿qué comu-
nicación puede Imber entre la justicia y la iniquidad, ó qué 
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consorcio es posible entre la luz y las tinieblas? (II ad Co-
rinth. vj, 14.) Los socialistas, en efecto, no dejan de pu-
blicar, como lo hemos ya indicado, que todos los hom-
bres por naturaleza son iguales entre sí, y por eso se 
empeñan en sostener que no se debe honor ni reverencia 
á la majestad, ni obediencia á las leyes, sino, cuando 
más, á las sancionadas por ellos según su arbitrio. Mas, 
por el contrario, según los testimonios del Evangelio la 
igualdad de los hombres está en que, dotados todos de 
una misma naturaleza son llamados á una misma y su-
blime dignidad de hijos de Dios, y al mismo tiempo sien-
do preparado para todos uno y un mismo fin, cada uno 
h a d e ser juzgado según la misma ley para recibi r los 
castigos ó las recompensas según sus méritos. Mas la 
desigualdad de derechos y de poder dimana del mismo 
Autor de la naturaleza, de quien se denomina toda potes-
tad en los cielos y en la tierra (Ad Ephes. I I I , 15). Res-
pecto á los príncipes y á los súbditos, tienen sus con-
ciencias tan obligadas por la doctrina católica con mu-
tuos derechos y obligaciones, que á la vez de moderar 
la pasión de mando, se haga fácil, firme y noble la con-
dición de la obediencia. 

En verdad, la Iglesia enseña continuamente á la mul-
t i tud que le está subordinada el precepto apostólico: 
No hay potestad que no dimane de Dios; y las que existen, 
existen ordenadas por Dios: así es que, el que resiste á la 
potestad, resiste á la ordenación de Dios; y los que resisten, 
atraen sobre sí la condenación. Y en otra vez previene: que 
necesariamente estén subordinados no solamente por ira, 
sino también por la conciencia; y manda que á todos se les 
den las cosas que les son debidas, á quien tributo tributo, á 
quien gabela gabela, y á quien honor honor. (Ad Rom. cap. 
XIII) . A la verdad, el que crió todas las cosas y las 
gobierna, dispuso con su prudente sabiduría que todas 
las cosas lleguen á su fin, las inferiores por las media-



nas, y las medias por las supremas. Así, pues, como 
en el reino celestial determinó que los coros de los An-
geles fueran distintos y que los unos estuviesen subor-
dinados á los otros; así como en la Iglesia insti tuyó va-
rios grados de órdenes y diversidad de oficios para que 
no todos fuesen Apóstoles, ni todos Doctores, ni todos 
Pastores; (I ad. Corintia, cap. XII) así también estable-
ció en la sociedad civil muchos cargos diversos en dig-
nidad, en derechos y en poder; con lo que, es de saber-
se, que la sociedad fuese, como la Iglesia, un solo cuer-
po que contiene muchos miembros4 unos más nobles 
que otros, pero todos jun tos necesarios mutuamente y 
solícitos del bien común. 

Pero ademas: para que los que gobiernan los pueblos 
usen de la autoridad que se les ha concedido para edi-
ficación y no para destrucción, la Iglesia de Cristo muy 
oportunamente amonesta á los príncipes, que también 
á ellos amenaza la severidad del Supremo Juez; y va-
liéndose de las palabras de la divina Sabiduría, en nom-
bre de Dios da voces, á todos: Atended todos vosotros los 
que gobernáis á los pueblos y os complacéis en el número de 
naciones; porque de Dios os lia -venido el poder, y del Altí-
simo la fuerza; él escudriñará vuestras obras y examinará 
vuestros pensamientos.... por cuanto se espera juicio más 
rigoroso para los que mandan Porque Dios no hará 
excepción de persona alguna, ni temerá la grandeza de na-
die; pues habiendo hecho igualmente al grande y al pequeño, 
time igualmente cuidado de todos; pero para los más fuer-
tes está reservado un castigo más fuerte. [Sapient. VI.) 
Y si a lguna vez acontece que la pública autoridad sea 
ejercida por los príncipes temerariamente y fuera de la 
justicia, la doctrina de la Iglesia católica á nadie per-
mite rebelarse por sí mismo contra ellos, para que 110 se 
per turbe más y más el orden, y la sociedad no padezca 
por esto mayores daños. Mas cuando las circunstancias 

llegaren á tal punto, que desaparezca toda esperanza de 
salud, la Iglesia exhorta á procurar el remedio con los 
méritos de la paciencia cristiana y con las continuas sú-
plicas á Dios. Y si los decretos de los legisladores y de 
los príncipes hubieran sancionado algo que se oponga 
á la ley divina ó á la natural , la dignidad y el deber del 
hombre cristiano, y la sentencia del Apóstol aconsejan 
que se debe obedecer á Dios ántes que á los hombres (Act. 
v, 29). 

H a y más: la misma sociedad doméstica, que es el 
principio de toda sociedad y de todo reino, siente y ex-
perimenta necesariamente esa virtud saludable de la 
Iglesia, que redunda en el más ordenado régimen y con-
servación de la sociedad civil. Porque bien sabéis, Ve-
nerables Hermanos, que la jus ta condicion de esta so-
ciedad doméstica, según lo exige el derecho natural , 
está fundada en la unión indisoluble del hombre y de 
la mujer, y se perfecciona con las obligaciones y dere-
chos mutuos entre los padres y los hijos, entre los sier-
vos y los señores. Sabéis no ménos que según las doc-
tr inas del socialismo, esta unión del todo se destruye; 
porque, perdida la firmeza que en ella se refunde por el 
matrimonio religioso, es preciso que se relajen la potes-
tad del padre y los deberes de la prole para con sus 
progenitores. Por el contrario: el matrimonio honroso 
para todos (Hebr. xiii) que Dios instituyó desde el prin-
cipio del mundo para la propagación y conservación de 
la especie humana, y que decretó fuese inseparable y 
continuo, la Iglesia enseña que se hizo más firme y más 
santo por Cristo que le confirió la dignidad de Sacra-
mento y quiso representar en él la forma de su unión 
con la Iglesia. Por lo cual, según amonesta el Apóstol 
(Ad Eph. v.) así como Cristo es cabeza de la Iglesia, 
así el varón es cabeza de la mujer; y así como la Igle-
sia está subordinada á Cristo que la estrecha con amor 
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castísimo y perpetuo, así también enseña que las muje-
res deben estar sujetas á sus maridos, y ellas á su vez 
deben ser amadas por ellos con fíel y constante afecto. 
Del mismo modo la Iglesia modera la condicion de la 
autoridad pa te rna y de l a señorial de tal suerte, que és-
ta sea bas tante á contener á los hijos "y á los criados en-
t re su deber; pero sin t raspasar los límites regulados. 
Porque, según la enseñanza católica, del Padre y Se-
ñor celestial Viene á los padres y á los señores esa au-
toridad que no solo toma su origen de Aquel, sino que 
también y necesariamente de JÉ1 adquiere su naturaleza 
y condicion. De aquí es que el Apóstol exhorta á dos 
hijos á que obedezcan á sus padres en el Señor, y que hon-
ren al padre y á la madre, porque ese es el primer manda-
miento con promesa, (Ad Eph. v i . 1 ,2 . ) A los padres, 
empero, ordena:' Vosotros padres, no queráis provocar á 
vuestras hijos á la ira, sino edueadles con la enseñanza 
y corrección del Señor. (Ibid. v. 4.) E n otro lugar el 
mismo Apóstol in t ima á los siervos y á los señores este 
divino precepto: que aquellos obedezcan á sus señores 
carnales como á Cristo, sirviéndoles con buena voluntad co-
mo al Señar; pero que éstos, los amos, sean escasos en las 
amenazas, sabiendo que el Señor de todos está en los cielos, 
y que ante Dios no hay acepción de personas (Ep. ibid. vv. 
5, 6, 7). Si todo esto se observase dil igentemente se-
gún el beneplácito d é l a voluntad divina por todos aque-
llos á quienes corresponde, cada familia, sin duda, ofre-
cería cierta imagen de la casa celestial; y los beneficios 
que de esto resultaran no quedarían encerrados entre las 
paredes de casa, sino que se extenderían copiosamen-
te á las mismas repúblicas. Más: la sabiduría católi-
ca, apoyada en los preceptos de la ley natural y divina, 
h a proveído también con suma prudencia, por medio 
de lo que siente y enseña sobre el derecho de propiedad 
y sobre distribución de los bienes acopiados para la ne-

cesidad y utilidad de la vida, á la tranquilidad así pú-
blica como doméstica. Miéntras, pues, que los socialis-
tas califican de invención humana el derecho ele propie-
dad y repugnante á la igualdad natura l del hombre; 
mientras, reclamando la comunidad de bienes, asegu-
ran arbi trar iamente no poderse sufrir con ánimo sereno 
la pobreza, y sí violar impunemente las posesiones y de-
rechos dé los ricos; la Iglesia considera más provechosa 
y útil la desigualdad entre hombres por naturaleza di-
versos en dotes corporales ó intelectuales, áun para poT 

seer los bienes; y manda que el derecho de propiedad y 
de dominio, que dimana de la misma naturaleza, se con-
serve á cada uno intacto é inviolable; porque conoce 
que el hurto y la rapiña de tal manera han sido prohi-
bidos por el Autor y Defensor de todo derecho, que y a 
no es lícito ni siquiera codiciar las cosas ajenas, y que 
los ladrones y raptores, lo mismo que los adúlteros é idó-
latras, serán excluidos del reino de los cielos. Mas no 
por esto se desentiende del cuidado de los pobres ó deja 
de ocurrir á las necesidades de éstos tan piadosa Madre 
con sus auxilios; ántes bien, recogiéndolos con mater-
nal afecto, y sabiendo que ellos representan la persona 
de Cristo, quien estima como ofrecido á El el beneficio 
concedido por cualquiera áun al más miserable de los 
pobres, los tiene en grande honor; los alivia con todo el 
socorro que puede; procura que por toda la tierra se le-
vanten casas y hospicios para recibirlos, alimentarlos y 
cuidarlos, abrigándolos bajo su tutela . Bajo gravísimo 
precepto urge á los ricos para que distribuyan entre los 
pobres lo que les sobra, y los amenaza con el juicio di-
vino por el cual, si no socorrieren la miseria de los ne-
cesitados, serán castigados con suplicios eternos. Por 
último reanima y consuela muchísimo los espíritus de 
los pobres, y a ofreciéndoles el modelo de Cristo, que 
siendo rico, se hizo pobre por nosotros (II ad Corinth. 



v i n . 9.); ya recordándoles las palabras del mismo Se-
ñor, con 'que declara bienaventurados á los pobres y les 
previene esperar los premios de la bienaventuranza 
eterna. 

Pero ¿quién no vé que este es el mejor modo de conci-
liar la antiquísima discordia entre los pobres y los ricos! 
Porque la misma evidencia de las cosas y de los hechos ' 
demuestran que, rechazado ó despreciado este medio, 
es preciso que suceda una de dos cosas: ó que la mayor 
pa r t e del género humano descienda á la muy penosa 
condicion de la esclavitud, que por tan to t iempo opri-
mió á los gentiles, ó que la sociedad humana sea agita-
da con frecuentes movimientos y vejada con rapiñas y 
latrocinios, como dolorosamente experimentamos que 
h a sucedido en los t iempos presentes. 

Siendo esto así, Venerables Hermanos: Nos, á quien 
por ahora incumbe el régimen de toda la Iglesia, así 
como desde el principio de nuestro Pontificado, á los 
príncipes y á los pueblos arrebatados por la terrible tem-
pestad les señalamos el puer to en donde con toda segu-
r idad serian recibidos, así ahora, conmovidos por el ex-
tremo peligro que urge, dirigimos á ellos por segunda 
vez nuestra voz Apostólica, y una vez y otra vez les ro-
gamos y pedimos encarecidamente, por la propia salud 
de ía república, que acepten y escuchen como maestra 
á la Iglesia, que tan to ha merecido bien de la i>ública 
tranquil idad de los pueblos, y que palpen claramente 
que los intereses de los reinos y de la religión están de 
ta l manera ligados, que cuanto se desacredita á ésta, 
tan to se disminuye el deber de los súbditos y la majes-
tad del poder. Y habiendo comprendido que para des-
t ruir l a fatal plaga del socialismo, existe en la Iglesia 
de Cristo tan to poder cuanto no se encuentra en las le-
yes humanas, ni en las violencias exactivas de los ma-
gistrados, ni en las armas de los soldados, restablezcan 

por fin á la Iglesia en su condicion y libertad, para que 
pueda ejercer su fuerza tan saludable, en provecho de 
toda la sociedad humana. 

Mas vosotros, Venerables Hermanos, que teneis bien 
conocidos el origen y carácter de los males que nos a-
quejan, con toda la fuerza y constancia de vuestra al-
m a ocupaos en que la doctrina católica se siembre y 
eche raíz profunda en los ánimos de todos. Procurad 
que ya desde los tiernos años todos se acostumbren á 
unirse á Dios con amor filial y reverenciar su Divini-
dad: que tributen obediencia á la majestad de los prín-
cipes y de las leyes: que se abstengan de las pasiones 
ó las moderen; y que conserven el orden establecido por 
Dios así en la sociedad civil como en la doméstica. 
Conviene, ademas, que trabajéis porque los hijos de la 
Iglesia católica no se atrevan, bajo ningún pretexto, á 
inscribirse ni áun á favorecer en modo alguno t an abo-
minable secta; sino antes bien, eoh acciones nobles y con 
una manera de conducirse honradamente en todo, de-
muestren cuán bien y felizmente se cimentaría la socie-
dad, si cada uno de sus miembros resplandeciese Con la 
recti tud de sus actos y virtudes. Por último: como los 
prosélitos de los sectarios se solicitan principalmente de 
aquella clase de hombres que se ejercitan en las artes 
ó acomodan por un jornal su trabajo, y que tal vez, fas-
tidiados de trabajar , fácilmente se halagan por la espe-
ranza de las riquezas y por la promesa de los bienes, pa-
rece, por lo mismo, oportuno favorecer las sociedades 
de artesanos y de obreros que, constituidas bajo los 
auspicios de la religión, darán por resultado que todos 
los socios estén contentos con su suerte, sufridos en sus 
tareas, y se dediquen á pasar una vida quieta y t ran-
quila. 

Favorezca, pues, Venerables Hermanos," Nuestros in-
tentos y los vuestros Aquel de quien confesamos reci-



bit el principio y el fin de toda buena obra. Por lo de-
más, la circunstancia misma de estos dias, en (pie cele-
bramos con solemnidad el aniversario del Nacimiento 
del Señor, Nos alienta con la esperanza del más eficaz 
auxilio. Porque Cristo nos manda esperar la misma 
nueva salud que Él al nacer dió al mundo envejecido 
y envuelto en el extremo de los males; y ha prometido 
darnos también á nosotros la paz que entóneos anunció 
á los hombres por medio de los ángeles; puesto que no 
se ha estrechado la mano del Señor manera que no 
pueda salvarnos, ni su oido se lia cerrado de manera q u e ' 
110 pueda oírnos (Isai. LIX, 1). En estos dias, pues,, de 
tan felices presagios, que anuncian prosperidad y ale-
gría á vosotros, Venerables Hermanos, y á los fieles de' 
vuestras Iglesias, roguemos con todo nuestro esfuerzo 
al repartidor de todos los bienes, que de nuevo aparezca 
dios hombres la humanidad y benignidad de Dios nuestro 
Salvador (Ád Tit. I I I , %), que habiéndonos rescatado del 
poder del más cruel enemigo, nos ha elevado á la muy 
sublime dignidad de sus hijos. Y para que más breve 
y perfectamente sean cumplidos nuestros deseos, uni-
dos con Nos Vosotros, Venerables Hermanos, elevad 
fervorosas súplicas á Dios é interponed el-patrocinio de 
la Bienaventurada Virgen María Inmaculada desde su 
origen, el de su Santo Esposo José y el de los biena-
venturados Apóstoles Pedro y Pablo, en cuyos sufra-
gios plenamente confiamos. Mas entre tanto, como au-
gurio de los dones divinos, á Vosotros, Venerables Her-
manos, á vuestro clero y á los fieles de todo el univer-
so, con íntimo afecto de nuestro corazon, damos en el 
Señor nuestra Apostólica bendición. 

Dado en "Roma, en San Pedro, el (lia 28 de Diciembre 
del año de 1878. Primero de Nuestro Pontificado. 

León P. P. XIII. 

Del importante contenido do la Encíclica que 
habéis leido y considerado con seriedad, como lo 
deseamos, se desprenden, Hermanos ó Hijos Nues-
tros, las indicaciones y advertencias que referire-
mos en compendio. Se nos manifiestan los males 
que aquejan á la humanidad y que la amenazan 
con la ruina; las tramas que, primero en secreto, 
despues públicamente y sin rebozo, se han puesto 
en práctica para causar su desgracia: se nos hace 
conocer el origen de esas doctrinas subversivas 
de todo orden religioso y moral, atentatorias contra 
la Iglesia, contra lo civil, contra lo doméstico; de 
donde se engendra desde, su principio en los ánimos 
esa insolencia que nada respeta, que hace de la 
verdad una mentira, do la religión una quimera, y 
del derecho divino, del social y del de propiedad 
una usurpación; que conquista con estos capitales 
errores la determinación criminal del hombre pro-
penso al mal y al desorden; que constituye un de-
recho pernicioso é irracional fundado en los hechos 
consumados, sea cual fuere su carácter; que cor-
rompe más y más disponiendo á la codicia y ani-
mosidad las pasiones contra todo lo sagrado; y que 
desconoce todo lo legítimo para empujar de esta 
manera á la sociedad en el abismo de la nada. 

A este torrente desolador el Supremo Jefe de la 
Iglesia, atento siempre al bien de las almas, ha 
procurado desde su origen poner un dique, impedir 
sus fatales estragos y prevenir con tiempo á las so-
ciedades amenazadas, el peligro gravísimo á que 
están expuestas. El Pontífice Pió V I I I dió á luz 
su famosa Encíclica en 1828, que comienza Tra-
diti humilitati no-strw, por lo que, como centinela 



vigilante puesto en atalaya para avisar del riesgo 
inminente, dio el piadoso Pontífice el grito de alar-
ma en medio de toda la Europa. Corrompida es-
taba esa sociedad por la falsa filosofía, extraviada por 
la imágen de una'engañosa libertad, pervertida por 
la prensa y seducida por los sofismas de la tribuna: 
sociedad imprevisora y ciega, que corría en pos del 
fruto de la ciencia del bien y del mal, y que se glo-
riaba en sus extravíos. Ya ántes babia señalado 
León X I I á la reprobación del mundo los esfuer-
zos de una multitud de hombres que, bajo el man-
to de filosofía, trataban de derrocar la Silla de S. 
Pedro, centro de la verdad, depositaría fiel de las 
tradiciones, custodia de la fé y de las costumbres; 
denunciando también la fatídica tendencia á pro-
pagar por doquiera el espíritu de indiferencia en 
materia religiosa, y el sistema de rebelión contra to-
da autoridad proclamado por las sociedades secretas 
que desde ántes condenaron los Pontífices Clemen-
te XII I , Benedicto X I V , y en fin el mismo León 
X I I . Los hechos entonces tenían con que justifi-
car por demás estas prevenciones del Pontificado. 

Con la experiencia de estos anuncios y de sus 
motivos el Soberano Pontífice actual, en medio de 
la crisis espantosa que avanza con todos sus esfuer-
zos, levanta su voz augusta siguiendo las huellas 
de sus dignos Antecesores, y contraponiendo la 
verdadera doctrina á los errores que se han dise-
minado y están produciendo frutos amargos y ve-
nenosos. Define los verdaderos derechos del hom-
bre, sin cuya respetabilidad nada podrá subsistir 
en el orden que Dios ha establecido. Recuerda 
los principios incontrastables de toda verdad y de 

todo bien, sin los cuales todo se reduce á confu-
sión. Se eleva hasta Dios que es el Autor y Con-
servador de las sociedades, cuya existencia no pue-
de negarse sin caer en el dominio funesto de las 
pasiones, pues áun el instinto natural del hombre 

s o f n X r i ñ f r 1 7 a u n ( l l i e s e extravía sometiéndose, tal vez sin quererlo ni sentirlo, á un 
fin creado y mudable que no puede satisfacerle pe-
10 si atormentarlo, privándolo de su libertad insta 
Desciende despues Sú Santidad, en sus considera 
ciones piadosas, por la cadena de los séres que Dios 
con su admirable Providencia ha unido, de mane-
ra que Jas cosas inferiores estén subordinadas á las 

noc H V s ^ S U P e d 0 r e S ' ^ o n o s á - e ! 
n o d e r v ^ U P r r a f U t ° " d a d A d o n d e dimana el 
poder y el orden sobre la humanidad, para el régi-
men y bienestar de las sociedades. 

' Pero si se desconoce este orden con que en lo na-
tural y religioso, en lo moral y en lo civil no n i -
ños que en lo doméstico se rige la sociedad, .qué 
se espera sino la ruina de ésta? Las ideas, I n -
ternas y los hechos del todo contrarios al derecho 
divino y natural son testimonios que deponen con 
tía sus mismos, funestos efectos y contra sus auto-
ics que, hace tiempo, trabajan sin descanso, va en 
secreto ya en público, á pesar de las amones aeio 
ncs y advertencias caritativas, á pesar de'las P e Z 
fulminadas contra sus inventores y prosélitos q ^ 
se complican en las tendencias ruinosas, que hala! 
gan las pasiones y las conveniencias, y J s e aper 
eiben délos resultados funestos de esos tenas 
antireligiosos, antisociales y antimorales. 

¿Qué debemos, pues, hacer? Conjurar esa tem-



pestad. Acudir á ose único puerto de salvación, 
á osa madre que interesada por el bien de sus hi-
jos, 6 instituida divinamente en beneficio del gé-
nero humano, señala el camino que siempre ha 
marcado y que debemos seguir concordes en un es-
píritu de verdadera regeneración. Suplicar al Pa-
dre Eterno por medio de la oración encendida en 
caridad, que los fieles verdaderos se conserven fir-
memente adictos á la fé divina; que los débiles 
preocupados por doctrinas contrarias á la religión, 
que, vacilantes en sus creencias, insensiblemente 
se dejan contagiar por los errores, ó seducir por 
promesas hipócritamente ofrecidas, realmente en-
gañosas, perjudiciales á las conciencias, no se ex-
pongan á ser sorprendidos por las apariencias de 
favor á la humanidad: pidamos que los indiferen-
tes abandonen la criminal indiferencia con que 
gradual pero eficazmente se presta apoyo á los pro-
yectos de los enemigos de Dios y del.hombre; y no 
solo esto, sino roguemos también para que los que 
han caido en las redes del engaño" aceptando prin-
cipios dañosos á la sociedad y profesando errores y 
máximas contrarias á la moral cristiana, apliquen 
á su verdadero objeto los sentimientos que, por ig-
norancia ó por malicia han aplicado para la ruina 
y desgracia de la humanidad: que se conviertan á 
Dios que es el principio y fin de todas las cosas, el 
origen santo de donde proceden las reglas seguras 
del bien que debemos desear á nuestros hermanos 
áun descarriados. Apartarse de estas reglas es per-
der el camino, es abdicar la felicidad. 

Las súplicas, pues, fervorosas, las prácticas de re-
ligión y obras continuas de piedad, hechas con buen 

ánimo, son del agrado del Señor que nos dice: Pe-
did y recibiréis; pero pedid de una manera que sea 
conveniente y fructuosa. De este modo lograre-
mos hacer una santa violencia al Poder Divino pa-
ra que levante el brazo de su justicia, de esajusti-
cia que muy especialmente se manifiesta en los 
castigos que inflige contra la indiferencia, queso 
hace sentir en los sucesos tristes que se acumulan 
así sobre las familias, sobre los pueblos y sobre las 
naciohes por más que no se aperciban de sus es-
tragos, como también sobre los poderes de la tierra 
y sobre los subordinados. Basta fijarse en el des-
concierto general que reina en toda la sociedad, 
para convencerse de la urgencia que á"todos nos 
obliga á buscar con instancia el remedio para tan-
tos males en el único abrigo que Dios lia señalado, 
á saber: un espíritu de fé', de religión y de confian-
za en la Iglesia de Jesucristo. 

Por eso Su Santidad dice á los Prelados tomen 
en consideración las palabras del Profeta, de las 
cuales,usa unidas al ejemplo: Clama, ño ceses: qua-
si tuba exalta vocem tuam: Vigilad, cumplid con 
vuestro ministerio, argüid, rogad en toda paciencia 
y doctrina, porque ha llegado el tiempo en que se 
profana la verdadera doctrina con el fin de arran-
carla de los corazones, para convertirlos á los de-
seos de falsos doctores que se multiplican, para cer-
rar los oídos á la voz de la verdad y engañar á los 
incautos con fábulas que los pervierten para .su 
desgracia. Disponed los ánimos para preparar la 
misericordia del Señor con obras de piedad y refle-
jad esas mismas palabras: clama, no ceses, en el áni-
mo de los fieles: levantad vuestras manos con las 



ofrendas de la suplica y fijad vuestros ojos en el 
monte santo de donde nos puede venir el auxilio 
que esperamos'del Señor. Y para animarnos á las 
prácticas de virtud y religión, Su Santidad abre el 
tesoro de gracias espirituales, expide sus letras de 
amor, por ellas, en nombre de Jesucristo y con la 
autoridad de que está investido, concede una indul-
gencia cid instar ó á manera de Jubileo, é invita á 
todos los que quieran y se bailen dispuestos, á que 
recojan los frutos que ofrece, tanto para el biCn de 
cada uno, como para el remedio universal de las ne-
cesidades de la Iglesia y de la humana sociedad. 

Ésta es, Hermanos é Hijos muy amados, la se-
gunda visita de la graciados la anunciamos con re-
gocijo, pues el Señor se digna hacérnosla por me-
dio del Soberano Pontífice, según las venerables le-
tras apostólicas que á continuación insertamos para 
vuestro conocimiento y fines que ellas comprenden. 
No podemos negar que este es uno de los medios 
más eficaces para despertar conciencias adormeci-
das y servir de ejemplo á los demás. Recibid,- pues, 
con amor este obsequio dé la divina misericordia: 
usad de esos recursos, verdadera riqueza de las al-
mas; con que Dios quiere hacerlas influentes ante 
su Divina Majestad, para deferir propicio á nues-
tras súplicas y cambiar el triste estado dé las socie-
dades para su honra y gloria, y l>rovecho de la hu-
manidad. 

DE 

N U E S T R O S M O . P A D R E L E O N 
POR LA DIVINA PROVIDENCIA 

PARA IMPLORAR EL AUXILIO DIVINO. 

LEON PAPA XIII. 
A TODOS LOS FIELES DE CRISTO, QUE VIEREN LAS P R E -

SENTES LETRAS, SALUD Y BENDICION APOSTÓLICA. 

Los Simios Pontífices nuestros Predecesores, desde 
el principio del cargo Apostólico por ellos recibido, a-
costumbraron abrir con paternal liberalidad los tesoros 
de dones celestiales á todos los fieles y ordenar preces 
comunes en la Iglesia, para proporcionar á éstos la opor-
tunidad de lograr espiritual y saludable fruto, y á fin de 
excitarlos á impetrar el auxilio del Pas to r Eterno por me-
dio de obras de piedad, y de misericordia para con los 
pobres. Esto, á la verdad, era por u n a par te corno un 
don (le buen augurio que los Supremos Prelados de la 
religión concedían desde el origen de su ministerio a-
postólico á sus hijos cu Cristo, y como una prenda sa-



grada de aquella caridad con que abrazaban á la familia 
de Cristo, mas por otra par te era un solemne oficio de 
piedad y virtud cristianas con que los fieles y sus pasto-
res, unidos á la Cabeza Visible de la Iglesia, se interesa-
ban con Dios para que, como Padre de las misericordias, 
no solo mirase propicio á su rebaño, sino que, según las 
palabras de San León: (Serm. 111 al v., en anniv. A-
sumps. SUÍC) ayudara y se dignara conservar el mismo 
Pastor de sus ovejas. 

Nos, llevados del mismo intento, acercándose y a el 
uia aniversario de nuestra elección, y siguiendo, el ejem-
plo de nuestros Predecesores, hemos determinado anun-
ciar al orbe católico la indulgencia ad instar, ó sea. á 
manera do Jubi leo general. Porque muy bien com-
prendemos cuan necesaria sea á nuestra flaqueza en 
medio del arduo ministerio que sostenemos la abundan-
cia de los dones divinos; comprendemos también por 
una experiencia diaria, cuán triste es la condicion de los 
tiempos á que hemos llegado, y entre cuáles y cuán cre-
cidas olas lucha la Iglesia católica en la época presente; 
y de las cosas públicas que se precipitan á peor estado, 
de los funestos consejos de los hombres impios, de los 
mismos castigos celestiales que ya se han dejado sentir 
severamente sobre algunos, tememos males, cada dia 
más graves, para lo fu turo . 

Ahora, pues, como el beneficio especial del Jubileo se 
dirige á purificar las manchas del alma, á ejercitai'se en 
obras de penitencia y de caridad y á practicar con ahin-
co los oficios de la oracion; y como los sacrificios de jus-
ticia y las preces que se hacen con el concurso unánime 
de la Iglesia son de tal manera fructíferas y agradables 
á Dios, que parecen hacer violencia á la piedad divina, 
debemos confiar firmemente en que el Padre celestial 
mire la humildad de su pueblo y convirtiendo las cosas 
á mejor estado nos envíe la deseada luz y el consuelo 

de sus misericordias. Porque si, como decia el mismo 
San León el Grande (Serm. I . de Quadrag.), cuando por 
la .gracia de Dios se nos dá la corrección de cost umbres, 
vencemos á los enemigos espirituales, también sucum-, 
birá la fortaleza de nuestros enemigos corporales, y con 
nuestra enmienda se debilitarán los que, no por su valor 
propio, sino por nuestros delitos, se nos hicieron terribles. 

Por lo cual exhortamos vehementemente á todos y á 
cada uno de los hijos de la Iglesia católica y les roga-
mos en el Señor que unan sus preces, súplicas y obras 
de piedad y disciplina cTistiana á las Nuestras, y que 
aprovechen cuidadosamente, con la .ayuda de Dios, la 
gracia que se les ofrece en este Jubileo,, en beneficio de 
sus almas y en utilidad de la Iglesia. 

Y así, confiando en la misericordia de Dios Omnipo-
ten te y en la autoridad d e j o s bienaventurados Apósto-
les Pedro y Pablo, y con aquella potestad de a tar y des-
atar que Nos ha dado el Señor, aunque indignos: conce-
demos é impartimos indulgencia plenísima de todos sus 
pecados, á la manera que eu el año del Jubi leo se acos-, 
tumbró conceder a los que visitan ciertas iglesias den-
tro de ésta ciudad ó fuera.de ella; del mismo modo J a 
concedemos é impartimos á todos y á cada uno de los 
fieles de Cristo de uno y otro sexo que habitan en esta 
nuestra alma ciudad, ó que viniendo á ella, visitaren 
dos veces las Basílicas (le S. Juan de Lefcran, del Prín-
cipe de los Apóstoles y de Santa María la Mayor, desde 
el primer Domingo de Cuaresma, es decir, desde el dia 
dos de Marzo hasta el primero de Jun io inclusive, que 
será Domingo de Pentecostés; y allí por cierto espacio 
de tiempo dirijan piadosas preces á Dios por la prospe-
ridad y exaltación de la Santa Iglesia católica y de esta 
Sede Apostólica; por la extirpación de todas las herejías 
y conversión de los extraviados; por la concordia ent re 
los Príncipes cristianos; por la paz y unidad de todo el 



pueblo fiel y según Nuestra mente; ayunando una vez 
dentro del tiempo dicho, usando solamente de manjares 
de abstinencia, excepto los dias no comprendidos en. el 
indulto ó de otra manera consagrados al ayuno de ex-
tricto derecho por precepto de la Iglesia; y que, confesa-
dos sus pecados recibieren el Santo Sacramento de la 
Eucaristía, y dieren alguna limosna á los pobres, ó la 
invirtieren en alguna obra piadosa, según á cada uno 
le inspirare su dévocion. Asimismo, concedemos esta 
indulgencia plenísima mencionada á todos los demás que 
viven en otras cualquiera part<*s fuera de esta nuestra 
ciudad, y visitaren tres iglesias existentes en la ciudad 
de cada uno ó en sus suburbios, entre el mismo espacio 
de tres meses; las cuales iglesias se deberán designar 
por los Ordinarios de los lugares ó por sus Vicarios y 
Oficiales, ó, en defecto de éstys, por los que ejercen allí la 
cura de almas comisionados por mandato de aquellos; 
debiendo ser estas visitas dos veces en- cada iglesia en 
donde se designaren tres; tres veces en donde hubiere 
solo dos, y seis veces en doude hubiere solo una, y de-
votamente cumplieren todas las demás obras prescritas: 
concedernos también que esta indulgencia pueda ser 
aplicada y valga por vía de sufragio á las almas que sa-
lieron de esta vida unidas á Dios en caridad. Ademas 
de esto, autorizamos á los Ordinarios délos lugares pa-
ra que á los Cabildos y congregaciones, ya seculares ó 
regulares, á las sociedades y cofradías, á las universi-
dades y cualesquiera colegios que visitaren procesional-
inente las iglesias mencionadas, puedan según su 
prudente arbitrio reducir las mismas visitas á menor 
número. 

Igualmente á los navegantes" y viajeros concedemos 
que cuando lleguen á sus domicilios ó á cualquier otro 
lugar eu que hicieren estación, cumpliendo las obras 
anteriormente prescritas y visitando seis veces la Igle-

sia Catedral, ó la Mayor, ó la Parroquial de su domici-
lio ó del lugar de su estación, puedan y logren ganar la 
misma indulgencia. Y á los regulares de ambos sexos, 
áun los que viven en perpetua clausura, como también 
á cualesquiera otras personas eclesiásticas ó laicas, se-
culares ó regulares, que estuviesen en prisión ó en cau-
tividad, ó imposibilitadas por alguna enfermedad corpo-
ral ú ofcrodiversoimpedimento, y que no pudieren practi-
car las obras prescritas ó algunas de ellas, les concede-
mos y facultamos que el confesor, aprobado por el Or-
dinario del lugar, pueda conmutárselas en otras obras 
de piedad, ó prorogarles el plazo para tiempo próximo, 
é imponerles aquellas otras obras que los penitentes pue-
dan cumplir, con facultad, ademas, de dispensar de la 
comunión á los niños que áun no hayan sido admitidos 
á la primera. 

Ademas, á todos y á cada uno de los fieles de Cristo, 
así legos como eclesiásticos, seculares y regulares de 
cualquier órden ó instituto, áun de los que debieran ci-
tarse riominalmente, Ies concedemos licencia y facultad 
de elegir para sí y á este efecto por confesor á cualquier 
Presbítero secular ó seguí ar de los aprobados por el Or-
dinario (facultad que podrán usar también las monjas, 
las novicias y las demás mujeres que viven en los claus-
tros, con tal que el confesor esté aprobado para monjas) 
el cual confesor entre el dicho espacio de tiempo, por 
esta sola vez y solo en el fuero de la coucieneia, á los que 
lleguen á confesarse con él, con ánimo de ganar el pre-
sente Jubi leo y cumplir las demás obras para esto nece-
sarias, podrá y es tá facultado para absolverles de exco-
munión, suspensión y de otras sentencias y censuras que 
les hayan sido impuestas á jure vel ab komine por cual-
quiera causa, aunque sean de las reservadas á los Ordi-
narios y á Nos ó á la Sede Apostólica, áun en los casos 
reservados de 1111 modo especial al Sumo Pontífice y á 
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ía Santa Sede, y les cuales de otro modo no se conside-
rarían incluidos en la concesion por más amplia que 
fuese: podrá también absolver, del mismo modo, de to-
dos los pecados y excesos por más graves y enorme» 
que fueren, áun de los reservados en la forma predieha 
á los Ordinarios, á Nos ó á la Santa Sede, imponiendo 
á los penitentes penitencia saludable ú o t ras obras que 
por derecho deban imponerles; y si se t ra tase de here-
j ía, los podrá absolver previa la retractación y ab jura -
ción de sus errores, como es también de derecho: podrá 
igualmente el confesor dispensar y conmutar toda clase 
de votos aunque hayan sido hechos con juramento , ó> 
reservados á la Sede Apostólica [exceptuando siempre 
los de castidad, de religión, de obligación aceptada por 
un tercero, ó en que hubiere perjuicio de ' t e rce ro , así 
como también los penales que se llaman preservativos 
del pecado, á no ser que la conmutación de éstos se 
juzgue tan to ó no ménos ap ta para impedi r la comision 
del pecado, como la primera materia del voto], cuya 
conmutación se hará en otras obras piadosas y saluda-
bles: asimismo con los penitentes que se hallaren eleva-
dos á los Sagrados órdenes, áun siendo regulares, po-
drá el confesor dispensar sobre la irregularidad oculta,, 
para el ejercicio de los misinos Órdenes ó para la recep-
ción de los superiores, con tal que dicha irregularidad 
hubiere sido contraída solamente por violaeion de cen-
suras. 

No intentamos, sin embargo, dispensar por las pre-
sentes, sobre otra cualquiera irregularidad contraí-
da ya por delito, ó ya por defecto, y a sea pública ú 
oculta, ó conocida, ni de otra a lguna incapacidad ó in-
habilidad de cualquier modo contraída; tampoco inten-
tamos conceder facultad alguna, en todas las preven-
ciones anteriores, para dispensar ó habilitar y rest i tuir 
a l primitivo estado, áun en el fuero de la conciencia; 

mucho ménos intentamos derogar la Constitución, con 
sus respectivas aclaraciones, publicada por Nuestro 
Predecesor Benedicto XIV, de feliz memoiia, y que co-
mienza S'acranientum Penitentice: ni queremos, finalmen-
te, que las presentes letras favorezcan en manera algu-
na á aquellos que por Nos y esta Sede Apostólica, ó por 
a lgún Prelado, ó juez eclesiástico hayan sido nominal -
meute excomulgados, suspensos, entredichos, ó de cual-
quier otro modo declarados, ó públicamente denuncia-
dos como incursos en sentencias y censuras; á no ser 
que dentro del tiempo prefijado satisfacieren ó convi-
nieren con las partes según sea necesario. Mas, si en 
el tiempo prefinido, según el juicio del confesor, no pu-
dieren satisfacer, concedemos que se les pueda absolver 
en el fuero de la conciencia y solamente para el efecto 
de ganar las indulgencias del jubileo, imponiéndoles la 
obligación de satisfacer tan pronto como puedan. 

Por lo cual, en virtud de santa obediencia, por el te-
nor de las presentes extrictamente prevenimos y man-
damos á todos y á cada uno de los Ordinarios de los lu-
gares, en donde quiera que existan, á sus Vicarios ú 
Oficiales, o en defecto de éstos, á aquellos que ejereen 
la cura de almas, que tan luego como reciban copias ó 
ejemplares impresos de las presentes letras, las publi-
quen ó hagan publicar en sus iglesias y Diócesis, pro-
vincias, ciudades, villas, territorios y lugares; y que, 
preparando antes á los pueblos, hasta donde sea posi-
ble, con la predicación de la divina palabra, les designen 
las iglesias que deban visitar. 

No obstante las Constituciones y Ordenaciones Apos-
tólicas, principalmente aquellas en que se reserva al 
Romano Pontífice jiro tempore existente la facultad de 
absolver en ciertos casos en esas ordenaciones expre-
sos, y de tal manera, que ni áun semejantes ó deseme-
jan tes concesiones de indulgencias ó facultades puedan 
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aplicarse á favor de nadie, á no ser que se haga de ellas 
especial mención ó derogación expresa: no obstante, 
asimismo, la regla de no conceder indulgencias cul in-
star: no obstantes los Estatutos , y costumbres de cuales-
quiera Órdenes, Congregaciones é Inst i tutos, aünquo 
sean corroborados c o n j u r a m e n t o , confirmación Apostó-
lica ií otra cualquier clase de firmeza: no obstantes loa 
privilegios,-indultos y letras Apostólicas, que en cual-
quiera forma se hayan concedido, aprobado ó renovado 
á dichas Órdenes, Congregaciones é Inst i tu tos y á las 
personas de sus miembros: todas y cada una de las cua-
les circunstancias, áun aquellas de las cuales y de sus 
tenores debiera hacerse especial, específica, expresa é 
individual mención, y no por cláusulas generales equi-
valentes, ó que para designarlas debiera usarse de al-
guna otra expresión ó de a lguna forma exquisita que 
debiera observarse; por el tenor de las presentes tenién-
dolas por suficientemente expresas, y las formas exigi-
das por suficientemente observadas, por esta vez las de -
rogamos especial, nominal y expresamente para el efec-
to indicado, no obstantes cualesquiera otras cosas en 
contrario. 

Mas pa ra que estas Nuestras presentes letras, que no 
pueden llevarse á todas partes, l leguen más fácilmente 
á la noticia de todos los fieles, queremos que á las co-
pias ó ejemplares áun impresos de las presentes, firma-
das de mano de algún notario publico y aseguradas con 
el sello de a lguna persona const i tuida en cualquier dig-
nidad eclesiástica, en cualquier lugar y entre cualquier 
clase de gentes se l e s dé la misma fé que se daria á las 
presentes mismas si fueran exhibidas. 

Dado en Roma, en San Pedro bajo el anillo del Pes-
cador, el dia quince del mes de Febrero del año de mil 
ochocientos setenta y nueve. A ñ o primero de Nues t ro 
P o n t i f i c a d o . — L . C A R D E N A L N I N A . 

Ahí teneis un copioso manantial de gracias y de 
medios para conseguirlas. Xo puede ser más gene-
roso el Sumo Pontífice. Tan importante como .es 
el objeto que Su Santidad se propone, así son 
los recursos que facilita abriendo el tesoro Celestial 
con franqueza. Considerad la extensión del tiem-
po de tres meses para la consecución del Jubileo, 
las excepciones en favor de los que en este tiempo 
no lo pudieren ganar por retardo de viaje, para, que 
lo puedan hacer en tiempo próximo, á juicio del 
confesor, y áun en cualquier lugar ó estación por 
donde se transite: reflexionad el fin á que se orde-
na el Santo Jubileo. Actualmente en la Ciudad 
de Roma está en ejercicio, y millares de fieles prac-
tican las condiciones necesarias y elevan sus ple-
garias al Sér Eterno para recoger el fruto personal 
y aplicarlo á más elevados fines generales: la conti-
nuación de esta concesion está próxima para los pue-
blos del orbe cristiano; y millares de almas unidas 
en todas partes y en un solo espíritu promoverán 
la conversión del mundo y la paz de la Iglesia, y 
tributarán á I>ios el culto con que quiere y debe 
ser honrado, cuyo ejercicio tiende igualmente al 
bien de la humanidad, para vivir en la Iglesia co-
mo miembros de un mismo cuerpo, redimidos con 
la preciosa Sangre de Jesueristo para el bien tem-
poral y eterno. 

Sío creamos que la religión cristiana se opone 
al progreso temporal de las ciencias, de las 
artes y de la industria. Recordemos que en el 
templo de Salomon brilló el esplendor del culto al 
Dios de todos los siglos, asociado con la hermosura 
del arte y del ingenio que hicieron de aquel lugar 



la maravilla del mundo. Sea un testimonio del 
Ínteres de la Iglesia por los adelantos materiales 
unidos á lo espiritual y religioso la famosa Basíli-
ca de San Pedro, levantada con magnificencia sin 
ejemplar en Roma por el Sr. Paulo I I I , ocupando 
para esa suntuosa construcción á los primeros pro-
fesores del arte y déla ciencia. Mas para obtener 
esa.ventajosa y benéfica armonía, es indispensable 
poner por base la fé que justifica y la moral que 
dirige; y sobre estos fundamentos trabajar por el 
bien así temporal como espiritual, que consisten 
en el ejercicio de la virtud y de la piedad cristia-
na que conduce á nuestro último fin. Pero si, á 
titulo de inteligencia, la razón del hombre quiere 
hacerse independiente de la razón divina, Dios cas-
tiga este orgullo y este exclusivismo. Despues del 
diluvio pensaron los hombres poner límites al poder 
de Dios: levantaron una torre que querían que to-
cara al cielo; y debemos suponer que una obra tan 
colosal debia ocupar la atención de los hombres y 
de los ingenios más sobresalientes; pero en un mo-
mento dado, Dios confundió los idiomas y dispersó 
á los temerarios del lugar en que pusieron sus or-
gullosas esperanzas. 

Dios solo es el principio y fin de todas las cosas: 
solo en Él está el orden con que en su Providencia y 
Sabiduría enlaza y dispone suavemente lo que con-
viene á nuestra perfección en la tierra, y á nuestra 
eterna felicidad en la gloria. Hermanemos, pues, 
los progresos materiales con la religión y la moral 
4e l Evangelio. Dios derramará con abundancia 
sus dones conforme á cada cual corresponda para 
el bien particular y general: hará que los hombres 

vivan sin envidia, trabajen sin codicia y se des-
prendan del odio, de la soberbia y de cuanto malo 
envilece y degrada la dignidad del hombre: sobre 
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Importa mucho, por lo mismo, exhortaros como 
lo hacemos eficazmente, á entrar en el Santo Jubi 
leo, cumpliendo con las condiciones que previene 
Su Santidad, y conforme á la intención y fi„ Con 
que se determinó á .concederlo. Con este objeto 
señalaremos los requisitos que deben observarse pa-
ra lograr esta gracia tan amplia, y conseguir no so-
lo el bien personal, sino también el remedio de las 
necesidades generales Los requisitos necesarios, 
pues, son los siguientes: 

INSTRUCCION 
sobre los requisitos necesarios para ganar el san-

to Jubileo universal concedido por Ntro. Smo 
Padre el Sr. León XIII, por sus letras de 15 
de Febrero de este año 1879. 
Primero. El jubileo se gana desde el P de 

Jumo hasta el fin de Agosto, según la nueva 
disposición Pontificia que se nos lia comunica-
do. bon condiciones esenciales para ganarlo- la 
confesion, comunión y las obras que se irán 
mencionando. Al efecto, los fieles escogerán entre 
los tres meses el tiempo en que quieran ganarlo-
se confesarán en donde quiera que se pueda y 
ellos se encuentren, aunque no sean feligreses 
de aquella parroquia. Y a confesados, dedica-



rán dos dias á practicar las visitas, la limosna 
y el ayuno de que adelante se habla. 

Segundo. Las visitas se harán en este or-
den: En donde se designaren tres iglesias, se vi-
sitará una vez cada una en un dia y lo mismo 
en el otro dia, de modo que en los dos dias 
queden hechas las seis visitas. 

En donde hubiere dos iglesias designadas, en 
el primer dia se harán tres visitas de este modo: 
primer dia, una visita en una iglesia, otra visita 
en la otra y la tercera visita en la primera igle-
sia ántes visitada. 

En el segundo dia, primera visita en la se-
gunda iglesia que el dia ántes se visitó; segun-
da visita en la primera iglesia; última visita otra 
vez en la segunda iglesia; de modo que se haga 
una visita en una iglesia y ofra visita en otra 
iglesia hasta completar las seis. 

En donde hubiere solo una iglesia, ésta se 
visitará tres veces en un dia y tres veces en el 
otro dia, pero procurando que entre una y otra 
visita medien algunas horas. La comnnion que 
se exige puede hacerse al principio de las visi-
tas; pero si es posible, seria muy bueno se hi-
ciera al terminar aquellas. 

Tercero. Las iglesias que en esta ciudad 
señalamos para las visitas, son: la Santa Iglesia 
Catedral, el Santuario de Nuestra Madre y 
Señora de la Soledad y el templo de Nuestra 
Señora de la Merced, cuyo titular es Señor San 
Marcial, patrono de esta ciudad. 

En las parroquias foráneas se designa la igle-
sia parroquial. Mas si hubiese otras en la ca-

becera, el párroco, á más de ésta que siempre 
es de preferencia, designará otras dos ií otra, 
según el número de ellas. 

Cuarto. En cada visita se debe rogar á Dios 
por la prosperidad y exaltación de la Santa 
Iglesia Católica y del Romano Pontífice; por 
la extirpación de todas las herejías; por la con-
versión de todos los extraviados; por la concor-
dia entre los príncipes cristianos; por la paz y 
unión de todos los fieles y por todo lo demás 
que fuere la intención del actual Sumo Pontífice. 

Quinto. Se debe ayunar una sola vez: este 
ayuno se hará en uno de los dias de las visitas, 
cuidando, de que no sea dia en que obligue el 
ayuno por precepto eclesiástico, por penitencia 
impuesta ó alguna otra causa distinta del jubileo; 
y en ese dia del ayuno debe guardarse absti-
nencia de carne, como en el ayuno que se hace, 
por ejemplo, en los Viernes de Cuaresma. 

Sexto. Dar una limosna una vez y también 
en uno de - los dias de visita, ¡«virtiéndola á 
favor de los pobres ó de alguna obra piadosa. 

Sétimo. Las personas 'imposibilitadas físi-
ca ó moralmente, como las religiosas, los presos, 
enfermos, etc., ganarán esta indulgencia cum-
pliendo las obras en que sus confesores les-con-
muten las ya predichas y en el tiempo breve por 
el que les pro rogaren los tres meses determina-
dos, cuya pi-óroga no puede pasar de un mes. 

Octavo. Los navegantes y caminantes po-
drán ganar esta indulgencia, áun pasados los 
tres meses, con poca distancia de su término, con 
tal que luego que lleguen ásu domicilio 6 hicie-
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retí parada ó estación en algún lugar, se confie- • 
sen, visiten seis veces la Iglesia Catedral, ó la 
parroquial, ó la mayor del domicilio ó del lugar 
en que hagan estación, y practiquen todas las 
demás obras asignadas. 

Noveno. Esta indulgencia puede aplicarse 
por modo de sufragio á las almas del purgatorio. 

Décimo. Al practicar cada obra ele las preve-
nidas se debe hacer intención de ganar el j ubileo. 

Undécimo. El jubileo dará principio con 
tres dias de exposición del Santísimo Sacramen-
to y misas de rogacion, precedidas de la Letanía 
de los Santos, en la Santa Iglesia Catedral. 
Lo mismo se hará en las parroquias foráneas, si 
cómodamente lo permitieren las circunstancias 
del ministerio. Por último, el dia 31 de Agosto 
habrá una misa solemne en acción de gracias. 

Recomendamos á los fieles se reúnan en fami- • 
lias en los templos, para practicar las visitas, á 
fin de que sus oraciones sean en común y uni-
das á las de la generalidad de los católicos. 

Esperamos también del celo de los señores pár-
rocos que, en cumplimiento de lo prevenido por 
Su Santidad y para que todos, ó los más que sea 
posible, se aprovechen del jubileo, preparen á sus 
feligreses con la explicación clara y precisa de 
materia tan importante y los animen a l a práctica 
respectiva, administrándoles solícitamente los sa-
cramentos y circulando á los pueblos de su juris-
dicción el aviso correspondiente. En el caso 
posible de que en los pueblos haya quienes, bien 
dispuestos, deseen ganar el jubileo, deberán ha-
cer las visitas en sus respectivas iglesias. 

—43— 
Y para que las venerables letras de Nuestro San-

tísimo Padre sean cumplidamente obsequiadas con-
forme á sus santos y caritativos deseos: á fin de 
que los fieles confiados á Nuestra pastoral solici-
tud se apresuren á lograr el gran beneficio del Jubi-
leo; ordenamos que esta Nuestra Carta se lea ínter 
Missarum solemnia el dia festivo inmediato siguien-
te á su recepción, en Nuestra Santa Iglesia Cate-
dral, en la parroquial y demás iglesias de la ciu-
dad, como también en las de las parroquias foráneas. 

Os exhortamos, hermanos é hijos nuestros, y os 
rogamos muy encarecidamente en el Señor, como 
lo hacia el Apóstol, que no recibáis en vano la gra-
cia singular que Dios os dispensa por mano de su 
Vicario. E n este tiempo tan aceptable acudid á 
la misericordia; en estos dias de salud llegad á pe-
dirla ante el Señor Dios Nuestro Salvador. Con-
gregúense nuestros pueblos, santifíquense las al-
mas: en la oracion y el cilicio observen el ayuno. 
Entre el vestíbulo y el altar lloren los sacerdotes 
por sus pecados y por los del pueblo; y todos, uni-
dos en espíritu con la Santa Iglesia, recibid los do-
nes que os confiere la Bendición Apostólica que Su 
Santidad os envía, y la Episcopal que con toda la 
efusión de Nuestra caridad os impartimos. 

Dada en Nuestro Palacio Episcopal el dia 1? de 
Mayo del año del Señor 1879, en la festividad de 
los Santos Apóstoles Felipe y Santiago. 

"j" ftcente 

Obispo de Antequera , Valle de O a i a c a . 

Por mandado de S. S- Illma., 

e/laíiano Síu'i 
oficial mayor. 




